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No se publica domingos ni diat fesüfaa. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 . a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente e! BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN' OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernádor Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 60 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pan 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

iEIERiDl BE U PiOMIfi BE 111 
Se hace público que en este Centro 

se está tramitando expediente para la 
disolución de la Entidad Local Menor 
de Villaobispo de Otero perteneciente 
al Ayuntamiento del mismo nombre 
y que se sigue de conformidad con lo 
determinado en el artículo 28 de la 
Ley de R. Local, ello a propuesta de 
este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de la 
presente puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 
durante cuyo plazo igualmente les será 
puesto de manifiesto el expediente co
rrespondiente en la Sección Primera 
de la Secretaría General de este Go
bierno Civil. 

León, 30 de enero de 1967. 
629 El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

M I BliTOIBII PR0M1 BE LEBH 
A N U N C I O 

Esta Excma. Diputación, en sesión 
de 27 de los corrientes, tomó en consi
deración los proyectos de <Termina
ción del C. R. de Encinedo a La Baña», 
Por un presupuesto total de ejecución 
Por contrata de 2.257.864,95 pesetas, y 
de construcción del C. V . de «Corpora
les a Truchas», por un presupuesto de 
ejecución por contrata de 2.297.555,65 

pesetas, suscritos por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Gerar
do Meló Ruiz. 

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 288 de la Ley de Régimen 
local, por plazo de quince días, para 
que en su caso se puedan formular 
reclamaciones en plazo de otros quin
ce días por aquellas personas o Enti
dades que tengan alguna objeción que 
oponer a las obras comprendidas en 
los proyectos de referencia. 

León, 31 de enero de 1967.—El Pre
sidente Acctali, Maximino González 
Morán. 732 

lÉfili le iiiiii le la prona 
deLefie 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 3 de enero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 

indica,, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de 
mayo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguieníe: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de MAYORISTAS DE 
VINOS de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empre
sas por las operaciones de ventas a 
mayoristas, integradas en los secto
res económico-fiscales número 1.941, 
para el período de año 1967 y con la 
mención de LE-53. 

SEGUNDO.-Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 
. TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

Hechos imponibles Artículos Bases tributarias Tipo Cuotas 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Venta de mayoristas.. . . ...; 186 1 a) 

Id. Arb. Provincial . . . 233 
280.000.000 

Id. 

Total . . 

0.30 0/o 
0,10 % 

840.000 
280.000 

1.120.000 

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y 

restantes plazas y provincias africanas, 
y exportaciones. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 



2 

de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón ciento veyite mi l 
pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguén: Volumen 
de facturaciones. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el primero el día 20 
de junio y el segundo el 20 de noviem
bre de 1967, en la forma prevista en 
el artículo 18, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; n i 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, n i de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni , en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales. 

OCTAVO —En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio; 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el articulo 233-2) de la Ley de Refor
ma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decre
to de 24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 
1965, salvo para los conceptos que el 
citado artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL.—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 3 de enero de 1967.- P. D., 
Félix Ruz Bergamín. 246 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servido H a n o n a l de C o r a t r a c i o i i P a r c e l a r í a 
y M m i m Rural 

A V I S O -

Constitución de la Comisión Local 
Acordada la concentración parcela-

r}a de la zona de POBLADURA DE 
pELAYO GARCIA (León), por Decre
to de 2 de junio de 1966, (B. O. del Es
tado de 5 de julio de 1966, núm. 159), 
se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá de las opera
ciones de concentración parcelaria de 
dicha zona, con las facultades que le 
asigna la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962. 
Dicha Comisión quedará constituida 
en la forma siguiente: 
Presidente: D. Eustasio de la Fuente 

Gonzá lez / Juez de Primera Ins
tancia de La Bañeza (León). 

Vicepresidente: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Ingeniero Jefe de la De
legación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 

Vocales: D. José M.a Carbajal Gatón, 
Notario de La Bañeza. 
D. Joaquín González García, Re
gistrador de La Bañeza. 
D. Juan-Ignacio Bernaldo de Qui-
rós García, Ingeniero Agrónomo 
de la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de León. 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García, don 
Hermógenes Lozano. 
Sr. Jefe de la Hermandad de Po
bladura de Pelayo García, D. Da
niel Marcos. 
D. Arcadio Rebollo Rebollo y don 
Cayetano Fernández Lozano, re
presentantes de los propietarios 
cultivadores directos de la zona de 
Pobladura de Pelayo García. 
D. Gabriel Rodríguez Fernández, 
representante de los arrendatarios 
y aparceros y D. Luis Casado Cha
morro, representante de los pro-

• pietarios de Zotes. 
Secretario: D. Cecilio Camy Sánchez 

Cañete, Registrador de la Delega-
: ción del Servicio Nacional de Con

centración Parcelaria y Ordena
ción Rural de León. 

La Bañeza, 18 de enero de 1967.— 
^ Presidente de la Comisión Local, 

de la Fuente. 
474 Núm. 388.-330,00 ptas. 

Administración municipal 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Conforme a lo dispuesto en la Circu-
Drr n.úm- 66 del Gobierno Civil de la 
^ ^ j n c i a , se encuentra expuesto al 
Cólico para reclamaciones, el expe

diente de suplemento y habilitación 
de crédito, por el plazo de diez días, 
todo con cargo al nuevo concepto de 
participación del 2,5 por 100 en los 
impuestos indirectos del Estado, co
rrespondientes al segundo semestre 
de 1966. 

Pobladura de Pelayo García, 26 de 
enero de 1967.—El Alcalde, Daniel 
Marcos. 
561 • Núm. 442.—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber, que D. Manuel 
Pastor Gutiérrez, ha solicitado licencia 
para la construcción de un garaje de 
vehículos de motor, en el casco urbano 
de esta villa y sitio del camino del 
Molino. 

Lo que se hace público, a fin de 
que, en el plazo de diez días, a contar 
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
den formularse las observaciones per
tinentes. 

Gordoncillo, 26 de enero de 1967.— 
El Alcaide, Agapito Castañeda. 
562 Núm. 443.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Se halla de manifiesto al público 
por espacio de quince días en la Secre
taría municipal de este Ayuntamiento, 
el padrón de contribuyentes sujetos al 
pago del impuesto sobre circulación 
de vehículos, formado por este Ayun
tamiento en cumplimiento de la Ley 
48/66, a fin de que por los interesados 
pueda ser examinado y presentar 
cuantas reclamaciones consideren jus
tas y razonables. 

Almanza, 27 de enero de 1967.—El 
Alcalde, Bonifacio Martínez. 
567 Núm. 447—82,50 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Pesquera 
En la Secretaría de esta Junta se 

halla expuesto al público, por el plazo 
de quince días para oír reclamaciones, 
el presupuesto ordinario que ha de 
regir en el ejercicio de 1967. 

Pesquera, 24 de enero de 1967.-—El 
Presidente, Severino Ricoy. 
465 Núm. 434.—49,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cimanes del Tejar 

Se hallan de manifiesto al público, 
en la casa del Sr. Presidente de esta 
Junta Vecinal, por espacio de quince 
días, en unión de sus justificantes, las 
cuentas vecinales del ejercicio 1966. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas cuantas reclamacio
nes estimen convenientes los intere
sadas. 

Cimanes del Tejar, 13 de enero de 
1967.—El Presidente, Germán Gómez. 
261 Núm. 433.-77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Juan de Paluezas 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1967, queda expuesto al público en 
el domicilio del Sr. Presidente que 
suscribe, por espacio-de quince días, 
para oír reclamaciones. 

San Juan de Paluezas, 31 de diciem
bre de 1966.-El Presidente, P. O., (ile
gible). 
262 Núm. 432.—60,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Lagunas de Somoza 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se es
time pertinentes. 

Lagunas de Somoza, 18 de enero 
de 1967. El Presidente, Rafael Coque. 
412 Núm. 488—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Rio lago 

Aprobado el Presupuesto Ordina
rio por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por espacio de quince días há
biles, durante los cuales podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Riolago, 19 de enero de 1967.—El 
Presidente, Elias Colado. 
373 Núm. 489.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Santiago del Molini l lo 

Se encuentra de manifiesto en esta 
Junta el presupuesto y repartos para 
1967, por plazo hábil de quince días. 

Santiago del Molinillo, 26 de enero 
de 1967—El Presidente, Severino Fer
nández. 
584 Núm. 479—44,00 ptas. 

Junta Vecinal dé 
Pobladura del Bernesga 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta, el presupuesto 
y reparto para 1967, por plazo hábil 
de quince días. 

Pobladura, 25 de enero de 1967 — 
El Presidente, Ignacio García. 
590 Núm. 480.—44,00 ptas. 



Junta Vecinal de 
San Cristóbal de Valdueza 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal para el corrien
te ejercicio, se expone al público por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrán interponer las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

San Cristóbal de Valdueza, 25 de 
enero de 1967.—El Presidente (ilegible). 
505 Núm. 483.-55,00 ptas 

Administración de Justicia 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León.. ' 
Doy Fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este juzgado bajo el nú
mero 180 de 1966, recayó la resolución 
cuyo encabezamienro y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia. En la ciudad de León, 
a veintidós de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis.—Vistos por el 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de está ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal Titular, en 
ejercicio de la acción pública, y denun
ciantes y denunciados recíprocamente, 
Marceliho-Dániel Peláez Alonso, de 
32 años de edad, soltero, minero, natu
ral de Moreda, calle del Castro, sin 
número (Oviedo), hijo de José y Asun-
nión, con residencia úl t imamente en 
El Castro-Moreda, y Julio Fernández 
Gómez, de veintisiete años, soltero, 
carrocero, natural y vecino de La Vir
gen del Camino. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Marcelino-Daniel 
Peláez Alonso, como autor responsa
ble de la falta contra el órden público 
prevista y penada en el artículo 570 
3.° del Código Penal, sin la concurren
cia de circunstancias modificativas de 
su responsabilidad criminal a la pena 
de cien pesetas de multa y reprensión 
privada y al pago de las costas proce
sales.—Y asimismo debo de absolver 
y absuelvo libremente a Julio Fernán
dez Gómez.—Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siró Fernán
dez.—Rubricado. — Está el sello del 
Juzgado Municipal numero dos de 
León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia dé León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma a Marcelino-Daniel Peláez Alonso, 
cuyas circunstancias constan anterior
mente, por hallarse en ignorado para
dero, expido, firmo y sello el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez Muni
cipal en la ciudad de León, a veinti
cinco de enero de mi l novecientos se
senta y siete.—Valeriano Romero.— 
V.0 B.0: El Juez Municipal número dos, 
Siró Fernández. 538 

Juzgado de Paz de La Robla 
Don Pablo Nepomuceno Matanza, Se-

Secretario del Juzgado de Paz de Ĵ a 
Robla (León). 
Doy fe: Que en juicio de faltas a que 

se hará mención recayó la siguiente: 
Diligencia de tasación de costas, que 

practico yo, Secretario, en cumplimien
to de lo ordenado en la providencia an
terior, correspondiente al juicio de fal
tas celebrado en este Juzgado el día 
28 de octubre de 1966, contra Manuel 
Suárez Silva, Ignacio Valdés Fuentes, 
Marcelina Fuentes Suárez, Antonio 
Crespo García, José Nieto García, Je
sús Fuentes Larralde y Jesús Suárez 
Soto, la cual es como sigue: 

Pías . 

Juicio y diligencias . 115 
Registro .\ 20 
Ejecución 30 
Multa impuesta en sentencia . . 350 
9 exhortos y un suplicatorio . . . 250 
Locomoción y dietas Juzgado 

de Pola de Gordón ••, 280 
Idem Juzgado Municipal de Gi-

jón 60 
Reintegro de actuaciones.. 125 
Póliza de la M. Judicial 70 

Total s. e. u o . ; 1.300 
Importa la presente tasación de cos

tas las figuradas mi l trescientas pese
tas de las que son responsables por 
partes iguales cada uno de los relacio
nados anteriormente, a razón de 
185,72 pesetas cada uno de ellos. 

La Robla, 9 de enero de 1967—El 
Secretario, Pablo-Nepomuceno Matan
za. 

Y para que sirva de notificación a 
los condenados Antonio Cerezo García 
y José Nieto García, ambulantes y de 
ignorado paradero, expido la presente 
en La Robla, a veintiuno de enero de 
mil novecientos sesenta y siete, la 
cual será publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

El Secretario, Pablo Nepomuceno 
Matanza.—V.0 B.0: El Juez de Paz. 
469 Núm. 381.—269,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente se requie

re al penado Juan Bragado Mata, de 
35 años, soltero, obrero, hijo de José 
y de Joaquina, natural de Pozoanti-
guo (Zamora), y cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que en concepto de 
indemnización civil abone ai perjudi
cado Emiliano Allende la cantidad de 
dos mil pesetas; a cuyo pago fue con
denado en sentencia dictada por la 
Audiencia de León en sumario núme
ro 154 de 1966, sobre estafa, tramitado 
en este Juzgado. 

León, veintisiete de enero de mi l 
novecientos sesenta y siete.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 569 

Comunidad de Regantes 
de las Presas Grande y Pontón de 
Santa Justa, de los pueblos de Santa 
Colomba, Gallegos, Barril los de Cu-

rueño y Castro del Condado 
Se convoca a Junta general extraor

dinaria a esta Comunidad de Regan
tes, para el día veintiséis de febrero, 
a las once de la mañana , en la Casa 
Concejo de Barrillos de Curueño, en 
primera convocatoria y a las doce de 
la m a ñ a n a de ese mismo día en se
gunda convocatoria por si en aquella 
no hubiera número suficiente para to
mar acuerdo, y en la que se pondrán 
de manifiesto los siguientes 

ASUNTOS A TRATAR 
1. ° Proyecto de revestimiento de 

cemento de las acequias o presas de 
esta Comunidad. 

2. ° Ruegos y preguntas^ 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los miembros de esta 
Comunidad. . 

Barrillos de Curueño, a 1 de febrero 
de 1967.-El Presidente, Isidro Fer
nández. 
685 Núm. 484.—148,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de Dehesas 
Se convoca a Junta General extraor

dinaria, a los partícipes de esta Comu
nidad para el 26 de febrero próximo, 
tendrá lugar en casa de Antonio Prada 
en primera a las 2 y en segunda a las 
3 de la misma tarde, se tratará el si
guiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.° Lectura del acta anterior para 
su aprobación, si procede.. 

2 ° Estudiar la forma más conve
niente de hacer las mondas y limpias 
del canal y acequias, así como el me
jor sistema para el aprovechamiento y 
distribución de agua^. 

3.° Asuntos varios. 
Dehesas, a 24 de enero de 1967.—El 

Presidente de la Comunidad, (ilegible). 
477 Núm. 498.-104,50 ptas • 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 92.708 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
535 Núm. 48^-55,00 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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